


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

NE 171958 

S A JO 
~ 1 Jl111r': M 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese honorable Cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se modifica el artículo 3 de la.Ley para el uso 

de señales en las vías públicas, No. 4563, de 1956, artículo que 

se refiere a la colocación de anuncios en las carreteras. 

El propósito de la modificación es, en primer término , 

distinguir la colocación de anuncios en los caminos públicos de 

su colocación en los terrenos colindantes de los mismos, y en se­

gundo término, darle a dicho texto legal una redacción más preci-

sa. 

De acuerdo con el texto que se propone la prohibición 

de avisos o anuncios de propaganda en las carreteras y otros ca-

minos públicos por los que transiten vehículos de motor, será~~ ~ 

soluta. En cambio, la colocación de avisos o anuncios dentro de ~ 
los terrenos colindantes se prohibe solo cuando a juicio de Obras 

Públicas, por su carácter o por su ubicación, puedan provocar dis­

tracción a los choferes y conductores de los vehículos de motor, 
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en detrimento de la seguridad del tránsito. 

El artículo 3 cuya modificación se propone correspon­

de a una resoluci6n recomendatoria votada por el Séptimo Con­

greso Panamericano de Carreteras. 

La reforma que se propone tiende a rodear de mayor se­

guridad aún el tránsito, no ya sólo por las carreteras, sino 

por todos los caminos públicos por los que transiten vehículos 

de motor, aún cuando no respondan totalmente a las caracterís­

ticas de las carreteras propiamente dichas. 

Dios, Patria y Libertad, 

/uf~ 
L Héctor 

Presidente 

,e 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N0~1BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el artículo 3 de la Ley para el uso 
de señales en las vías públicas, No. 4563, del 13 de octubre 
de 1956, publicada en la Gaceta Oficial No. 8045, para que ri­
ja del siguiente modo: 

"Art. 3.- No podrán colocarse avisos o anuncios de 
propaganda en las carreteras y otros caminos públicos 
por los que transiten vehículos de motor. Tampoco po­
drán colocarse dichos avisos o anuncios dentro de los 
terrenos colindantes a esas vías públicas cuando, a 
juicio de la Secretaría de Estado de Obras Públicas, 
tales avisos o anuncios, por su carácter o por su u­
bicaci6n, puedan provocar distracciones a los chofe­
res y conductores de los mencionados vehículos, en de­
trimento de la seguridad del tránsito". 

DADA, etc., etc •........•.• 



..... 

SeñoresSenadore : 

Loa Miembros de laa Comi ionea Permanentes de Obras 

Pública e Interior han estudiado el royecto de ley remitido or 

el Poder Ejecutivo en fecha 17 de enero de 1958, anexo al ~en aje 

No. 1288 or medio del cual e modifica el rt. 3 de la Ley para 

el u o de señale en las vías Ública. 

El ro ó ito de e ta modificación e dilltinguir la coloaa­

ci6n de anuncios en los caminos públicos de su colocaci~n 'en los 

terreno colindantes de lo mismo y darle a dicho texto legal 

una reaaoo.ón más recisa. 

E ta medida cont ribuirá a una mayor se~uridad en el trans-

orte automovilí tico ya que con la rohibicione a e tablecerse 

e odrá evitar di tracción a lo chofere y conductores de lo 

vehículos de motor. 

Por otra arte cabe eñalar que la citada modificación co­

rre ponde a una resolución recomendatoria votada or el éptimo 

Congre o Panamericano de Carretera~. 

Por esa 

su a robació 

circunstancias 

✓ G ~ 
j[I 

Fon unato Canáan 

~/~/) 
Julio A. Cambier '\../r 

Vocal 

) 
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Comi ión de lo Interior: 

Mario Ferm in Cabral 
Presidente 

o,1e Anton}Ó ungría 
~ecretar10 

t (Í 
Víctor Garrido 

Vocal 

~ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

lA Ai10 L s Y: 

.- ic l rtículo 3 d l Ley r l u o 

n vi s o. 4563, el 13 d octu re de 1956, 

d n 1 e fici l o. 45, par u ri · l iguien-

o o: 

rt. 3.- dran e oc r i os o n nc·o de 

prop n la e rr t r s y ot no públicos 

por lo u r nsl: n e o e t r. poco po-

n eoloc e dicho a iso nuncio n ro d o 

t rr o colind t a s pliblicas e o.o, 

l ar! br blica , 
t l a i o () Q, uncioa, por caráct r por su ubi-

e e prov e straccione lo e o.fer 

y co ·ctor de lo o h!c os, n etri-

de 1 se uri · d l tr·'nsitott. 

en l a de Sasi ne d l Sen o, al·cio del Con 80 

· c1on 1, en Ciudad rujillo, i trito ci l, C pit de e d-

lic ominic·n, a o cuat días l e 

noveciento cincuent y oc , l dep n 
/ " 

l afio il 

ci, 95 de 

1 ur ci n y 28 d 

n • 

/ 
illo.- ,,, 



~ ;.¡tJ SENADO 
RfrUMIC4. DOMI, ICANA 

.-

• 



.. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINIC~NA 

PRESIDENCIA 

00 !!/J 

Señor 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Jliif '-EN DO 
r r 1. < > 1M1 1, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00250 
de fecha 4 de febrero del año en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a 
esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley por medio del 
cual se modifica el artículo 3 de la Ley para el uso de se­
ñales en las vías públicas, No. 4563, de 1956, artículo que 
se refiere a la colocaci6n de anuncios en las carreteras. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesi6n de ésta misma fecha y remitido al Poder E­
jecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

mag/nort. 

Atentamente le saluda, 

. Carlos S~nchez i S~nchez, 
Presiden~e ae Ia Gamara de Diputados. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

8 de febrero de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Crunpleme significarle que la Ley 
la cual se modifica el articulo 3 de la Ley ara el uso 
de señales en las vías p~b · as, No. 4563, el 13 de 
octubre de 1956, ha sid prom gada en fec a 7 de febre­
ro en curso, y regist da baj el No. 485. 

lrt 
rm/nr 

/ 
ente, 

iz Trujillo, 
Estado de la Pr sidencia 
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